
 
 

 
 

EXPEDIENTE.: 2019-0-006 

COMUNICACIÓN DEFECTOS SUBSANABLES 

Habiéndose procedido por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Infanta 

Leonor al examen del "sobre único: Documentación Administrativa, técnica y 

económica", la Mesa acuerda admitir y solicitar a la empresa que a continuación se indica, 

para proceder a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 

documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la 

adjudicación del contrato titulado: “ADQUISICIÓN DE REGULADORES DE FLUJO 

Y  CONEXIONES LUER MACHO/HEMBRA CON 3 LLAVES DE 3 PASOS CON 

VÁLVULA ANTIRRETORNO  PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

LEONOR”, significándole que de no subsanar la documentación que se le solicita, 

quedará excluido de la licitación: 

LICITADOR 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

HELIANTHUS MEDICAL, S.L. 

Deberá aportar cumplimentado y firmado el 

Anexo I.2. al Pliego De Cláusulas 

Administrativas Particulares “Modelo de 

declaración responsable relativa al cumplimiento 

de las condiciones establecidas legalmente para 

contratar con la Comunidad de Madrid.  

IHT MEDICAL, S.A. 

Deberá aportar firmado el Anexo I.2. al Pliego De 

Cláusulas Administrativas Particulares “Modelo 

de declaración responsable relativa al 

cumplimiento de las condiciones establecidas 

legalmente para contratar con la Comunidad de 

Madrid.  

 

Para la presentación de la citada documentación se concede un plazo de tres días naturales 

a partir de la publicación de este documento, en el Servicio de Contratación del Hospital 

Universitario Infanta Leonor, y se remitirá a través del servicio de Gestiones y Trámites 

de la página web de la Comunidad de Madrid: https://gestionesytramites.madrid.org. 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de 

Contratante (Portal de la contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha 

anunciado el contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación 

dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

La secretaria de la mesa de contratación 
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Ref: 07/510927.9/19
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